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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

La Regencia provisional del Reino por  decretos de 21 y 
24 del actual se ha Servido ascender al actual  «efe polít ico de 
Badajoz D. J u l i án  Sánchez Gata a igual dest ino.en la p r ov in 
cia de Zaragoza , vacante por haber  sido ascendido asimismo 
D. Juan Antonio Garnica a gete polít ico de Valencia  ; y para 
Badajoz se ha servido n ombr ar  á D. Cayetano C a r d e r o ,  co-  
mandanie de infanter ía.

Resultado de las elecciones en V izca ya .

D ipu tados .

D. M anu el  Mar ía  de Al di coa .
D. Franc i sco de Hormaeche.

P ropuesta  para  un Senador .

D. Manu el  J o a qu í n  de T a r an c on  , obispo electo de Z a 
mora.

D. Domingo Eul ogi o de la T o r r e .
Sr.  duq ue  de  Rivas .

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

La Regencia provisional  del Reino , accediendo á la ins
tancia de D. Miguel  S u b i r á n ,  ministro de la audiencia de Ma 
Horca, se ha servido nombr ar le  por decreto de 23 del  actual ,  
pava igual plaza en propiedad de la audiencia de Al bace te ,  
con la ant igüedad y precedencia de su pr imer  t í tulo  de m i 
nistro logado.
, También ha nombr ado por decretos del  mismo dia minis
tros eu propiedad de la audiencia de G ra n a d a  á D. José M a 
rta de Ha.ro, oficial de la clase de segundos en la secretaría 
M  ministerio de Gracia y J u s t i c i a ; . y  de la de  Mal lor ca  á 
D. Francisco Mar ía  Cast i l la , honorar io de  la de G r a n a d a ,  y 
juez de primera instancia de Córdoba.

Asimismo se ha servido n o m b r a r  juez  en pr opi edad de 
Pola de Lena a D. Atanasio González T u  ñon , que si rve i n t e 
rinamente este j uzgado por  nombramiento de la j unt a  de 
Oviedo; á ü .  Francisco Celest ino G u t i é r r e z ,  juez electo de 
Fueuie.de Cantos ,  tomando en cousiderrcion su instancia , se 
ha servido nombrar l e para juez de letras de Vizcaya , con c a 
lidad de interino: á D. Nicolás García Celada , juez de Ules 
cas, para el de F u e n t e  de Cant os ,  en propi edad : para el de 
11 leseas, con la misma c a l i d a d ,  á D. Antonio Perez  Garc í a 

P ar ed es , electo para el de A g u i l a r ,  confiriendo este á Dou 
Miguel Mediamarea , juez  que ha sido de T a r a n c o n ,  n o m 
brado por la junta  de C u e nc a ;  y declarando la propi edad á 
Ib Cayetano G r a n d e ,  juez de pr imera instancia de Reinosa.

Igualmente ha tenido á bien n ombr ar  promotores  fiscales 
cu propiedad para el juzgado de O c a ñ a ,  vacante por r e n u n 
cia de D. Jus to García  S u e l t o ,  á D. José Diaz U f a n o ,  q u e  
o está sirviendo en comisión:  para el de Vi l la lon  á D. J u a n  

^al lej0) que también lo sirve por nombr amien to  de la j u n t a  
e Val ladol id:  para el de Barbast ru á D.  Leonar do V e 

jan : pitra, el de Bol taña á D. J o aqu ín  G azó;  para el de 
uesca á D. Tomas  Vi l l anova : para el de T a n u r i t e  á D. An-  
res P q c h : para el de Al bar raci n á D. José P u e r t o  V a l d e-  

^oro:  para el de Aicañiz á D. Evar is t o L ó p e z :  para el de 
á D. J oaquín  I r igoyen : para el de Calarnocha á Do n 

e ix Rubio:  para el de Castel lote á D. R omua ldo  Morían:  
P»ia d  de Hi ja r  á D. J oa qu í n  Gal lego:  para el de M o r a  de 

avíelos á D. J u a n  Maicas  : para el de T e r u e l  á D. Antonio 
orres Capilla : para el de Atecu'á D. Ignacio C ampo sGej ado r :  

á h  a Vi cent e Cast i l lon:  para el de Ca la ta y ud
A . Manuel  Gr új a l es :  para el de Sos á D. J o a q u i n S á n c h e z  

niceto: para el de Tar azo na  á D. Rafael  La  Iglesia y I lemon:  
Para los de Zaragoza á D. J o a q u í n  M a in a r  y D. José del Cam- 
e l V  , Para e * Ma na c or  á D. Antonio F e r r e r :  para
ntc 6 rí - a P* Victor  López de M ar í a  ; y  para el juzgado pr i -  

ro d* Sevi l la , en comisión a D. Antonio G u t i é r r e z ,  a b o^ a-  a° dt* aquella ciudad.
í ■ ■:
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CORTES.

C O N G R E S O  1)E D I P U T A D O S .
P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑOR M A R T IN E Z  M O N T A O S .

Sesión del dia  25 de M arzo de 1841.
Se abre  á la una menos c u a r t o ,  y se lee y ap rue ba  el acta 

de la sesión anter ior .
El Congreso queda ent erado de una comunicación de la se

cre t ar í a def Senado , manifestando que aprobadas  las eleccio
nes de G r a n a d a ,  y admit ido como Senador  de dicha p r o v i n 
cia el Sr.  conde de  A lm o do va r  habia tomado posesión de la 
presidencia del  S en ado ,  para cuyo encargo le habia n o m b r a 
do la I lcg encia anter iormente .  {

El  Sr.  P R E S I D E N T E  anuncia que se procede al orden 
del d í a ,  que es la discusiou de los dictámenes que  hay sobre \ 
la misa.  j

Aprobadas  las elecciones de Z a r a g o z a ,  se admite  como ’ 
Di putado al Sr.  Quinto.  j

El  Sr.  Minist ro de Gracia y Just icia ent ra  en él salón. ! 
Las actas de las pr imeras  y segundas elecciones de Leen se 

ap rue ban  sin discusión , y se admite como Diputados á los seño
res Alonso C o r d e r o ,  Fer na ndez  Baeza,  O s o r i o , R od r í gu e z  t 
(D. Faust ino Vt ceut e)  y Azcára l e .  í

Se lee el dielámeu r elat ivo á las elecciones de San t ander .  ' 
La  comisión opina que se a p r ue b e  el acta, respecto á los dos 
pr imeros  Diputados los Sres.  F er na ndez  de los Ríos y Gómez 
Ac ebo ,  y se suspende respecto al te rcero el Sr.  T r u e b a  Cosío, 
hasta saber  el resul tado de dos distr i tos que no concurr i eron 
al escrutinio general  , pues a u nque  no es iacil que  éste r e s ul -  j 
tado afecte la elección del tercero,  no es imposible qüe  asi s u-  ! 
cediera.  j

El  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  M e  parece que no hay necesi-  j 
dad de apl azar  la aprobaci ón del acta respecto del te rcer  e l e -  » 
g i d o , porque los dos distr i tos que bau fal lado podráu lo mas 
a t r o j a r  250 votos,  y a tendiendo ai total de electores no creo 
que el resul tado pueda variar .  P e r  esto impugno el dictamen.  ¡ 

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  LA F U E N T E :  Podrá ser una v e r -  ! 
dad lo que dice el Sr.  Gómez A c e b o ,  pero no es una v e r d a d  
legal que haga fuerza á la cennsion.  Esta dice que a unque  no j 
es fácil en efecto el r es ul tado ,  no es imposible.  Sin embargo,  ’ 
si el Congreso cree que basta la pa labr a  del Sr.  Gómez A c e-  j 
b o ,  puede desechar  el dictamen eu su ul t ima pai te .  j

El  Sr.  Ceba!ios (D.  Ge ró ni mo)  afirma lo que ha dicho ei  | 
Sr .  Gómez Acebo.  j

El  Sr.  C A B A L L E R O :  S e ñ o re s ,  lo que ha dicho el señor  j 
Gómez Acebo y corroborado el Sr .  Ct bal los ,  es que  les p a r e -  j 
ce que  no deben t ener  mas que 100 electores cada dis t r i to de j 
e%os; yo qu i e ro  que se cite una sola palabra del  acta de don -  
di* pueda deduci rse  lo que estos señores han dicho. E l  señor  
Ceba!los conoce el pais,  sabe el númer o de vecinos que  c u c u 
l í  cada v a l l e ,  pero no es eso lo mismo que saber el n úm er o  
de electores que ha tomado parle eu la elecciou. L a  comisión 
no lo ha encontrado t u  el ac t a ,  y po r  eso propone esa sus
pensión respecto ai t ercer  electo.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  La comisión,  r e 
pito , ha dicüo que no es fácil q ue  el númer o de los votos de 
estos distri tos sea bastante para a l t er ar  el resultado de la elec
ción , pero ha añadido que, tampoco es imposible que lo a l t e 
re. El  Congreso se convencerá de esto luego que sepa el n ú 
mero de electores y el de los q ue  hau tomado p a r t e ,  y verá si 
es posible que eu dos distri tos haya el número de votos ne
cesario para a l t e r a r  la elección. E l  númer o dé electores es el 
de 8 6 6 4 ,  y han votado 3 6 5 0 ;  por maner a que hau de jado d e  
tomar  parte 5000.  Por  esta razón la comisiou necesita ve r  si 
se al tera  ó no la elecciou,  porque no debemos ma r c h a r  sobre 
d u d a s ,  y asi ha creído de absoluta necesidad pedir  esas actas.

Se a pr ue ba  sin mas discusión el dictamen respecto de  las 
actas de S a n t a n d e r ,  y son admit idos  los Sres, D. An gel  F e r 
nandez de los Rios y D. Fe l i pe  Gómez Acebo.

Es también aprobada el acta de Al i ca n t e ,  como propone 
la comisión,  y se admite como Diputados  por dicha p r o v i n 
cia a los Sres. D. J o aqu ín  M a r í a  L ó p e z ,  D. José Antonio 
C r u c e t , D. Fe l i p e  Gui l l en  y G r o s ,  y D. Ignacio Púi gmol tó.

Se lee el dictamen sobre la elección de Tol edo  que  la co
misión opina debe a pr ob ar se ,  pidiendo el acta del distr i to de 
Vi l la t ra nc a  de los Cabal le ros ;  y a p r ob a da  su pr imer a par te ,  
son admit idos los Sres. D. J u l i á n  de H u e l v e s ,  D. F é l i x  M a r 
t in y D. J us to  García  Suelto.

Sobre el úl t imo ex t re mo del  dictamen pide la pa labr a  y  
dice

E l  Sr.  M A R T I N :  Solo he pedido la palabra para  hacer  
presente al  Congreso que el  acta de éste distri to que r eclama 
la comisión no puede de modo a l guno a l t e r a r  la elecciou.  
Basta p a ra  couveucerse de esto saber  que este distr i to no tie

ne mas que 118 ó 120 e lectores ,  de los cuales toman par te  en 
las elecciones 1 1 6 ,  y de estos 106 votaron la candi da t ur a que 
ha obtenido el sufragio de  toda la provincia.  Asi pues,  en 
atención á que la remisión de esa acta no dará mas r esul tado 
que el que  he tenido el honor de manifestar  al Congr eso,  mu 
parece que no es necesario ap ro b ar  esa pa i te  del  dictamen.

El  Sr. V I L A  : La comisión no puede menos de insistir en 
que se a pr ue be  su dictamen por que el Congreso acaba de r e 
solver  un caso muy parecido,  t ratándose de las actas de San
t ander  que  han sido pedidas.  Sin d ud a al guna el n úmer o  d e  
votantes será tan pequeño como acaba de decir  el Sr.  p r e o p i 
n ant e ,  pues á mí me basta su p a la br a ;  pero el Congreso no 
puede decidir  estas cuestiones sino por  lo q u e  resul te  d e  las 
actas.

El  Sr .  G A R C Í A  S U E L T O  insiste en lo dicho por  el se
ñor  M ar t in  sobre que no es necesaria la revisión del  acta q u e  
pide la comisión.

El Sr.  V I L A  : La comisión siente muchísimo no poder  ac
ceder á los deseos de los Sres. Di put ados ,  por que lo mismo 
que dicen estos señores convence cl arament e de esa necesidad,  
pues no podemos j u z ga r  sobre la exact i t ud de un acta siu q u e  
la tengamos en la m a n o ;  ademas que este es el modo de  v e r  
si es defectuosa y de par t e de quién ha estado el defecto.  P o r  
lo tanto insisto en que  el Congreso tenga la bondad de  a p r o 
bar  el dictamen de la comisión.

No habi fndo ningún Di put ado q ue  tenga pedida la p a l a 
bra en cont ra se pone á votación y que da  ap ro b ad o  el d i c t a
men respecto á la remisión del  acta de V i l l a f r an c a  de los 
Caballeros.

Se ap r ue b a  sin discusión el dictamen de la comisión a p r o 
bando las actas de  O r en s e ,  y es admi t ido el Sr.  D. M a u r i c i o  
G a r c í a .

Pasan á la coniision de Actas copias de  la comunicación 
de |  gefe polí t ico de B a d aj o z ,  que remi te  el Sr .  Minis t ro do 
la Gobernación sobre equivocaciones que  han tenido l u ga r  eu 
las elecciones de un distr i to de aquel la  provincia.

Un Sr.  S E C R E T A R I O  : La segunda parte de! dic tamen 
de la comisión sobre elecciones de  la C o r u ñ a  que do  a y e r  so
bre  la mesa para hoy.

Se lee por S. S. este d i c t am en ,  y es aprobada  el  acta de  
dicha provincia con una pequeña variación q ue  propone la 
comisión.

En su consecuencia son admit idos Diputados  los Sres. Don 
Francisco J a v i e r  F e r r o  Mont aos ,  D. José M ar í a  Suances,  
D. F e l i p e  Alsina , D. Ma r t i n  José I r i a r t e ,  D.  Francisco G o n 
zález,  D. M an u e l  García Uzal  y D. Pedro Mend ez  Vigo.

E n t ra n  y  toman asiento en el banco negro ios Sres.  M i 
nistros de la Gobernación y de Mar ina.

Qu edan  sobre la mesa los siguientes dictámenes de  la co* 
misión de Actas.

1? Proponi endo la admisión del  Sr .  López de Pedra jas ,  
nombr ado  por  Córdoba , no obstante la reclamaciou presenta
da cont ra  él.

2? Propo ni endo  la aprobación de las actas de Lu go  y la 
admisión de los Sres. M a r i n o  , S a a v e d r a , Al va re z  M i r a n d a  y 
m a rq u es  de Rodi l .

5? Pr oponi endo la admisión d e  D. Cesáreo M a r í a  Saenz,  
electo por Gran ada .

Pasa á la comisión de  Actas la renuncia que hace el  señor 
E s c a l a n t e , D ip ut ado  por Sant ander .

El  Sr.  P R E S I D E N T E  señala para ma ña na  la discusión 
de los dictámenes que han que da d o sobre la m e s a ,  y  c ierra  la 
sesión á las dos.

ERRATA .

E n  la Gaceta de ay er ,  página 2 a , co l umna 1?, l ínea 
discurso del  Sr.  H e r o s , donde dice:  **lo q ue  cuenta Jacinto**!
léase «/o que cuenta Tácito .”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  15 de M arzo.
Pondos públicos. Consolidados a c u e n t a ,  8 8 | .

E s p a ñ a :  Deuda ac t iva ,  2oy.
P o r t ug u es es ,  30#.

*

F R A N C I A .
Tolon  16 de M arzo.

E l  Sr.  duq u e  de A u m al c  habia escri to al  a lmi ra nt e  p r e 
fecto que l legar ía á esta el lunes por  la t a r de  , y  que desean
do no molestar  á nadie  q u e n a  ser  considerado como un s i mpl e



p a r t i c u l a r ;  nías habiendo enviado el ministerio ordenes en 
contrario ,  S. A. ha tenido que sujetarse a una  recepción ofi
cial. Asi fue que  á las cinco de la tarde  todas las autoridades 
se encontraban  á la salida de la puerta  de F ranc ia  , y  el 6? 
l ige ro  cubría  la ca tre ra  por la calle Real.  A las cinco y  m é-  
d ia  una salva dé ar t i l le r ía  anunció se ap rox im aba S. A. , y  
efec tivam ente algunos instantes después se presentó vestido 
con un t ra je  de viaje muy sencillo , por cuanto creía l legar  
de  incógnito, y habiéndose apeado del coche recibió los cum 
plidos de las au toridades y se dirigió á pie hacia la plaza de 
Foin  acompañado de una m u lt i tu d  de gefes. Se ha observado 
que el duque andaba con aire mas suelto  y firme que cuando 
pasó por esta la u l t im a  v e z ,  y  que sus facciones son mas v a 
roniles.

En seguida acudieron las visitas oficiales que S< A. noq u i-  
so recib ir  , y sin detención se sentó a la mesa acompañado de 
una docena de personas á quienes habia convidado; La músi
ca del 6? ligero tocó d uran te  la comida.

A las ocbo de la mañana de hoy las tropas de marina cu 
b r ie ro n  la c a r re ra  desde la puerta  del arsenal marít im o has
ta el em barcad ero  donde estaba ya dispuesta la lancha de l 
p r íncipe .  S. A. en tró  en el puerto á las ocho y  media acom
pañado  de  un numeroso y b r i l lan te  estado m ayor compuesto 
de  a lm i ra n te s , generales y gefes de todas graduaciones ,  ha
biendo sido saludado por la fragata  a lm iran te  con 21 c a ñ o 
nazos.

En el momento en que el p r íncipe  en tró  en la rada  todos 
los buques hicieron una salva. Hace largo tiempo que no h a 
bia mos visto espectáculo tan magnífico: 50 buques luc ida
m en te  empavesados han disparado en menos de cinco minutos 
4500 cañonazos cuyo eco repetian las montañas. E l  Sr.  duque 
de  Aumale subió á bordo del Grondeur  que sin dilación to 
mó el largo.

El 6? ligero que desde hace un año se encontraba en esta 
de  guarnición ha recibido ay e r  por el te légrafo la orden de 
form ar inmediatamente sus batallones de g u e rra  que deberán  
estar listos para em barcarse den tro  de pocos dias con d irec
ción al norte de Africa; y  form arán una fuerza efectiva de 20 
hombres.

Dícese también que el 19 l ig e ro ,  que en la ac tual idad  se 
encuen tra  t n  M a rs e l la ,  no ta rda rá  en salir  para  A f r ica ,  asi 
como otro reg im ien to ,  que aun no se designa de la división 
*e los Pirineos Orientales.

C uatro  regimientos de cazadores de infante ría  ( t i radores  
de Africa) deben actualmente hallarse en camino pa ra  esta 
donde se em barcarán para el mismo destino.

Los destacamentos enviados á la colonia en los meses de 
E n e r o ,  F eb re ro  y  M arzo ascienden á 49 hombres sin contar 
con los que  especialmente han sido destinados al reemplazo 
de  los cumplidos. De este modo en fines de M arzo el e je rc i 
to de Africa  tendrá un aum ento  efectivo de 409 hombres.

P a ris  19 de M arzo .
Fondos públicos . Cinco por 100 conso lidados,  111 f r . ,  

3 0  c.
T r e s  i d . , 7 6 -9 5 .
E s p a ñ a :  deuda a c t i v a , 24¿ .
P as iva ,

Se lee en el M oniteur P a ris ié n :
N o  sin razón manifestamos dias pasados una opinión con

t r a r ia  á la de otros periódicos, al hab la r  de las disposiciones 
de las potencias signatarias del tra tado  de 15 de J u l io  en la 
n u ev a  crisis que  se ha presentado en Orien te .  Los debates del 
Par lam ento  ingles confirman hoy nuestra  opinión. L o rd  P a l -  
merston ha v i tuperado  el ú lt im o firman de una m anera que, 
aunque indirecta , no de ja  de ser severa. L a  declaración de 
este ministro en el  Par lam ento  prueba que la In g la te r ra  no 
está mas dispuesta que las demas Potencias del continente á 
favorecer  á la T u rq u ía  en la via dificil en que acaba de e n 
t r a r .  Los gabinetes q u e  han firmado el tra tado  de Londres  
consideran su obra como te rm in a d a ,  y si hubiesen de in te rve
n ir  de nuevo en la cuestión o r ien ta l ,  solo será para  hacer e n 
t r a r  á la P u e r ta  en sentimientos mas justos y leales con r e s 
pecto al bajá.

Ya que hemos en trado  á t r a ta r  de este asunto , añadiremos 
que  el protocolo final redactado ú ltim am ente  en L óudres  por 
los em bajadores de  las cuatro  P otencias,  no ha sido firmado 
por  el gabinete francés, aun cuando se le ha pedido un acto 
formal de adhesión y de concurso. Creemos debernos l im ita r  
á c i ta r  este hecho , sin en tra r  en la explicación de los d i fe ren 
tes motivos que han dictado esta negativa.

E l  G alignanis Messenger publica el siguiente interesante 
a r t ícu lo :

El conde de H a r t ig ,  agregado á la em bajada de A u str ia ,  
salió el viernes por la ta rde  de Paris  con despachos del con
de de Appony para el Gabinete de Viena. Nosotros creemos 
poder  asegurar que dichos pliegos versa* sobre las conferen
cias habidas de algunos dias á esta parte  en tre  M r.  Guizot y  
los em bajadores de las Potencias que han tomado parte en las 
de  L ondres  con motivo de las protestas de M ehem et-A lí  con
t r a  las onerosas estipulaciones del firman del Sultán.  Los r e 
presentantes de estas Potencias han informado á M r.  Guizot 
de que en cuanto al derecho que se reserva  el S u ltán  de 
nom brar  los gefes en el eje'rcíto eg ipc io ,  consideran esta p re 
tensión como un negocio de administración in t e r io r , en el cual 
tío pueden in te rven ir  según el esp ír i tu  del t ra tado de 45 de 
Ju l io .  En cuanto al principio del derecho absoluto de suce
d e r  en el ba ja la to ,  el em bajad or  de A u s t r ia ,  después de ha
be r  conferenciado con sus co legas,  ha declarado  á M r.  G u i
zot que no siendo esta condición una de  las que han formado 
la base del tratado del 15 de J u l io ,  no dud aba  que las C or
tes de A u str ia ,  de Beriin  y de San P ete rsburgo  em plearían 
todo su influjo con la Puerta  con objeto de ob tener  para M e-  
h e m e t -A l i  la concesión en su favor que la F ranc ia  desea. 
Añádese  que  la promesa del conde de Appony sobre este pun
to ha sido fo rm a l ,  pero que va acompañada de la condición 
de  que cuando se haya logrado la concesión, la F ranc ia  a b a n 
donará su estado de aislamiento y contribuirá  al arreg lo  de 
los demas puntos de Ja cuestión de O r ien te ,  tales como la po

sición u l te r io r  de los habitantes  de la Siria ífc .  P arece  que 
el Gabinete  francés por su parte  se ha obligado á ello. T a m 
bién ha quedado convenido que el Gabinete francés no con
testará á una nota recibida hace poeps dias de lord Palm ers-  
ton , antes de que llegue la respuesta del príncipe de M et te r -  
nich á los pliegos de que ha sido portador el conde de H a r 
tig. P o r  consiguiente será en V iena  donde se discutirá y a r 
regla rá  probablemente la cuestión de O rien te .

Está ya decidido que el bautismo del Sr. conde de P a r i s  
será ce lebrado el dia 2 de M ayo. Se han dado órdenes pa ra  
que  á dicha fecha se ha l len  coucluidas diferentes dbras que 
estaban proyectadas.

Los Sres. L aur in  y de M edem  , cónsules generales  de A u s
t r ia  y de Rusia en E g ip to ,  que se encuentran en Constantino- 
pla desde los últimos acontecimientos, han hecho sus visitas 
de despedida, y se disponen á salir  para A le jandr ía .  Ambos 
han recibido la condeceracion del N ichan t ik ar .

Nada se sabe de pa rt icu la r  de Ale jandría  después del 24 
de Febrero .  La noticia de la negativa de M e h e m e t-A l í  ha 
producido una viva sensación en M a l t a ,  cuya plaza habia 
princip iado ya de nuevo sus relaciones comerciales con A le 
jandría .  E l navio Implacable llegó el dia 5 de M arzo de vue l
ta de su viaje á Siracusa.

E l  a lm irante  Stopford se disponía á salir  para In g la te rra :  
debiendo sucederle  en el mando el vicealm iran te  sir Carlos 
A d am , quien vendrá en el navio de tres puentes nom brado 
Queen. T am bién  deben l leg a r  otros dos navios para  reforzar  
la escuadra del M ed ite rrán eo .

E l  Semaphore  de M arse l la  publica los siguientes p o rm e
nores acerca de la re t i rada  del ejerc ito  egipcio.

Lo que mas ha influido en lo desastroso de esta re t i rada  
fue la determinación de Ib rah im  de de ja r  el camino de J e r u -  
salen por el que solo hay diez jo r n a d a s ,  y tom ar en su luga r  
el de las montañas por el que cuentan 34. Es verdad que Ib ra -  
him se vió en la precisión de tomar el camino mas largo por 
ser el mas ap a r ta d o ,  pues teniendo que proteger  la marcha de 
cerca de 509 personas en tre  m ugeres y  n iños,  debia e v i ta r  to 
do encuentro  con el enemigo.

El eje'reito salió de Damasco con v íveres  para 44 dias, que 
economizándolos mucho apenas alcanzarían para 20. P e ro  no 
bien se hubo em prendido  la marcha cuando sobrevino un fu
rioso te m p o ra l , y fue preciso m archar  con lodo hasta las r o 
dillas. Después de 20 dias de penosas marchas fueron esca
seando ios víveres, siendo necesario por lo tanto p roporc ionar
los de los pueblos del t rán s i to ,  y en los mas hubo que saca r
los á la fuerza. Entonces fue cuando principió á su f r i r  el e je r -  
to l o q u e  no es decib le :  el h a m b re ,  la in tem perie  y el mal 
estado de ios caminos fueron causa de que todos los hombres 
delicados y muchas m ugeres se quedasen rezagados. De este 
núm ero  han m uerto  muchas estenuadas.

Todas  las relaciones están acordes en a la bar  la conducta 
del generalísimo en esta circunstancia. El partic ipó de la s u e r 
te de los últimos soldados,  soportando dobles fatigas a c u d ie n 
do á todos los puntos para animar al soldado con su ejem plo ,  
y  procurándole  en su dep lorab le  situación todo el a liv io p o 
sible.

En fin, el eje'rcito llegó á Gaza : lo hizo á t iem p o ,  porque 
pronto no hub iera  estado en disposición de co n tinua r  su m a r 
cha. La ú lt im a divisiou que conducía Ib rah im -ba já  fue la que 
mas su f r ió ,  y a  por  el estado de los cam inos,  que  el mal t ie m 
po habia puesto in transi tab les ,  ó porque los montañeses,  o b l i 
gados á socorrer  á las prim eras  divisiones, rehusaron todo ¿ l a  
ú l t im a .

E n  la sesión de la Cámara de los Pares  del 46 el Sr. b a 
rón M oun ier  ha presentado el informe de la comisión en ca r 
gada de exam inar  el proyecto de ley sobre las fortificaciones; 
documento que nos ha parecido de tanta importancia ,  que he
mos creído deber  hacer de el un ligero extracto .

E l  in fo rm an te , después de largas consideraciones, m a n i
fiesta que  las fortificaciones de Pa r is  son perjud ic ia les  á Ja 
prosperidad comercial de la F ranc ia  y al teso ro ,  cuyos c a 
pitales a b so rv e rá n ;  contrarias  al espíri tu  de las insti tuciones 
constitucionales, y opuestas en fin á la conservación de la paz,  
en cuanto descubren una desconfianza q ue  no puede menos 
de ex c ita r  la de las demas P o ten c ia s , tan interesadas como la 
Franc ia  en el mantenim iento de la paz.

E l  o rado r  rep ro d u jo  en seguida los argum entos que  han 
sido presentados en favor de las fortificaciones, y term ina  esta 
parte  de* su escrito manifestando que cinco indiv iduos de la 
comisión se han declarado en favor de las fortificaciones en 
g e n e r a l , y  uno sojo en contra de todo sistema.

E n  su consecuencia la comisión propone que se adopte  el 
proyecto de l e y ; pero con la a lteración siguiente:  Q u e  las fo r 
tificaciones de Paris  se compondrán de obras ex teriores  , c u 
yos principales puntos serán San D ionisio ,  C haren to n ,  las a l 
turas de Ib ry  y  el monte V a ler ien ;  y que  en luga r  de Ja m u 
ralla  continua que  propone el Gobierno, se construya tan so
lamente un m uro sencillo capaz de p recaver  todo golpe im 
previsto , cu ya  variación reporta  una economía de 45 m i
llones.

E l  Sr. ba rón  M oun ier  dijo al conclu ir  la lec tu ra  de su 
informe que esperaba  hiciese la Cámara jus tic ia  á la im p a r 
cia lidad  con que habia sido redactado.

Después de una larga agitación pasaron á inscribirse los 
oradores en pro y  en contra del proyecto del gobierno. E n t re  
los primeros se notan los Sres. C o ig u y ,  R o s s i , du q u e  de San 
S im ón, conde Lebeau , P ríncipe  de la M o sk o w a ,  P e r s i l ,  co n 
de de A r g o u t , general Pele t  y Con sin. E n  contra  se inscr i
bieron los Sres. T a r b e d e  Y a ix  C la i r s ,  conde de A lton  Shee, 
du que  de N o ail les ,  conde M ole ' , conde de C as te l lane  , V ie n -  
n e t ,  G a u t i e r , Carlos Dupin , de H a rc o u r t  y d u q ue  de F ez e u -  
sac. L a  discusión princip iará el martes próxim o.

Se lee en el Courrier de Lyon:
E l pa tria rca  griego de A n tio qu ía ,  que se encuen tra  en es 

ta  c iudad desde hace unos cuantos d ia s ,  asistió a y e r  dom ingo

al oficio divino en la ca tedra l de San J u a n  en un asiento de 
honor enfren te de S. Erna, el Sr.  ca rdenal  arzobispo de Lyon. 
M r.  D elfour subió al p ú lp i to ,  y aprovechando felizmente R 
presencia de estos dos prelados , representantes  en estas cir
cunstancias de las iglesias de O rien te  y de O cc idente ,  les re
cordó la época de gloriosa memoria en que se consumó hace 
seis siglos en la misma basílica la reunión de los griegos y 
latinos. Aun cuando la situación no es la misma , hacemos vo- 
tos y seria de desear que se rep rodu jese  en nuestros dias igiU( 
acontecimiento bajo el soberano poutificado de o tro  Gregorio.

Acabamos de saber con la m ayor  satisfacción que los des. 
órdenes ocurridos el sábado últ im o en el colegio de Bourgfs 
están m uy lejos de tener  la g rav e d a d  que alguuos periódicos 
han que rid o  suponerles. E l motín de los discípulos solo duró 
algunos minutos.

En cuanto el Sr. M inis tro  de la Ins trucción pública tuvo 
el domingo noticia de este suceso envió al lá  á M r. Monfer- 
rg n d ,  inspector general , cuya presencia fue bastante á resta
blecer el o rd en  a l te rado  por un momento.

j

Darmes ha pedido y  obtenido el confesor de su m a dre ,  y 
en su consecuencia a y e r  al medio dia el presb ítero  Massot, 
del coro de  S. R o q u e ,  ha sido in troducido  en su prisión, don
de ha perm anecido cerca de una hora.

Acaban de ser colocadas en d e r re d o r  de  la tum ba de Na
poleón en la capilla  de S. G e ró n im o ,  form ando pabellones, 
las 44 banderas que  nos quedan  de las cogidas en Austerlitz 
á los austríacos.

Dícese que la cap il la  quedará  p ronto  ab ier ta  al público. 
E n  cuanto al monumento definitivo se sabe que  no bao sido 
aprobados los planes propuestos por M r .  M a ro c h e t t i ;  pero se 
ignora euáles se adoptarán. M ien tras  tan to  sigue abierto  el 
concurso pa ra  todos los artistas.

a E n  la fábrica de arm as de S a in t-E t ien n e  re ina  una gran
de ac t iv idad .

El ministro de la G u erra  encargó en fin de F eb re ro  509 
fusiles que debian ser construidos en siete semanas.

M il  quinientos fusiles de  percusión destinados para el 
e jerc ito  de Africa han sido enviados hace dos dias á Tolon.

Casi al mismo tiempo se ha expedido  para  Yincenues un 
núm ero  considerable  de carabinas.

Solo puede tenerse una idea exacta  de la actividad que 
reina en todos los ta l le re s ,  sabiendo que solo en jornales de 
operarios se em plean  sem analm ente  509 fr.

(Courrier de LyonI)

NOTICIAS NACIONALES.
V erg ara  24 de Febrero .

E l  Seminario nacional de V e rg a ra ,  que tan opimos fru
tos ha dado en todos tiempos á la nación en genera l y al pais 
vascongado en p a r t i c u la r ,  acaba de ce le b ra r  los exámenes de 
medio curso con a r reg lo  á su an tigua ordenanza. Principiaron 
con la escritura  , y continuaron  los dias 4 5 ,  46 y 17 en los 
diversos ramos que constituyen la enseñanza del Seminario.

E l  profesor D. M igue l  de A zcárate  en un sencillo y 
b reve  discurso dió á conocer el sistema seguido en todas las 
c la se s ,  y que  se halla en arm onía con las luces del siglo y 
con las instituciones adoptadas por la nación , y se fijó muy 
pa r t ic u la rm en te  en la necesidad de una instrucción sólida de 
la religión , base que  sostiene el edificio social.

E l concurso fue lucido y num eroso ,  y los ejercicios d t  
los a lu m nos ,  asi internos como e x te rn o s ,  en las lenguas lati
na y  f ran cesa ,  hum anidades ,  lógica y  filosofía m o r a l ,  mate» 
m a ticas , d ibujo y doctrina cristiana fueron br i l lantes.  El pú
blico quedó sumam ente satisfecho del celo de los profesores 
y  de los progresos de los seminaristas.

E n t re  los internos sobresalieron los Sres. D. P e d ro  Gaitan, 
D. M anuel  Barra icua y_ D. Esteban Gomen di o ;  y entre los 
ex ternos  los Sres. D. F é l ix  de  U n c e ta ,  D. J u a n  Bautista Mo- 
de t  y D. E lias  Rom ero.

E l  va liente  coronel del provincial  de G ran ad a  a s is t ió  eon 
toda la oficialidad de su c u e r p o ,  y  esta asistencia dió auo 
m ayor  b r i l lo  á los exámenes.

MADRID 25 DE MARZO.

Continuando hoy el Congreso de Diputados la penosa 
tarea de exam inar y calificar las actas de varias provin 
cias, sobre las cuales ya habia inform ado la comisión, s 
ha votado la admisión de muchos Sres. Diputados. Algu 
nos dictámenes se han  aprobado  sin discusión; y la qu 
han  producido los demas prueba que  nada grave y tras 
cenden ta l ,  n ingún  vicio rad ica l ,  n inguna  verdadera ile 
galidad se ha opuesto á las actas de que ha informado l¡ 
comisión. Esta por su parte se ha  mostrado severa t im 
parcia l ,  y nada ha disimulado de cuan to  le ha sugerid 
un reconocimiento prolijo de las actas.

Mañana se d iscutirán varios d ictámenes de la comisioi 
que han* quedado  hoy sobre la mesa.

A  lo que sobre la sociedad de socorros mutuos de 
los jurisconsultos dijimos en nuestro húmero de 24 del corriente, debemos añadir que en Palma deMa* Horca se lia establecido támbien Ja comisioii ínterin* de distrito. ’



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,
La com isión creada á v irtud de orden de la Regencia provisional del R eino de 27 dé Febrero ú ltim o  

publicada en la Gaceta del 28 del m ism o, se halla instalada en la dirección general del T esoro, y en la 
cual pueden servirse presentar los tenedores de libranzas las qüe tengan de l íquidos expedidas por la r é -  
ferida d irección, las de totales que lo lian sido por las direcciones generales de Rentas, y las cartas de pa^ó y libranzas giradas por las pagadurías m ilitares. °

Esta presentación se verificará con separación, por clases y  orden de fechas, bajo carpetas duplicadas, 
arreglándolas á los modelos que á continuación se expresan, en el concepto de que las libranzas que se 
incluyan con las enunciadas carpetas han de ser las originales, y  de ninguna manera testim onios ó copias, 
consignando en las mismas una rubrica ú otra cualquiera contraseña el interesado que firmé la carpeta, la 
cual deberá estampar también en la propia carpeta.

Las horas que se señalan para la admisión de los citados docum entos son de nuéve á once por la ma
ñana todos los dias.

/M odelo para las carpetas con que han d e \  
l  presentarse las libranzas de líquidos. /

L IB R A N Z A S D E  L A  D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E SO R O  PU BLIC O  SO B R E  P R O D U C T O S L IQ U ID O S.
D. N   vecino del pueblo de N   provincia de N   presenta para la centralización de

que trata la orden de la Regencia provisional del R eino de 27 de Febrero de 1841, las (tantas) libranzas 
de dicha c la se , de su propiedad, cuyo porm enor es el s ig u ien te:

Números. Fechas. T esorerías, depositarías ó fondos T otal importe; V alor actual;
sobre que fueron giradas.

(a )

Fecha.
Firm a.

A D V E R T E N C IA S .
Los docum entos deberán anotarse en cada carpeta por el orden sucesivo de la antigüedad de sus fe

chas, empezando por la mas atrasada.
La última casilla correspondiente á la letra (a) salo tendrá uso cuando el documento represente menor

cantidad que la de su total im porte por haberse hecho pagos á cuenta.

(M odelo para las carpetas con que han d e \  
presentarse las libranzas de totales. /

L IB R A N Z A S  D E  L A S  D IR E C C IO N E S G E N E R A L E S  D E  R E N T A S  SO B R E  P R O D U C T O S T O T A L E S .
D . N   vecino del pueblo de TÍ  provincia de N   presenta para la centralización

de que trata la orden de la Regencia provisional del R eino de 27 de Febrero de 1841 las (tantas) libran
zas de dicha clase, de su propiedad, cuyo porm enor es el siguiente:

Números. Fechas. T eso rer ía s, depositarías ó fondos T otal importe. V alor actual.
sobre que fueron giradas.

0)
Fecha.

Firm a.
A D V E R T E N C IA S .

Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por e l orden sucesivo de la antigüedad de sus fechas, empezando por 
la mas atrasada.

La última casilla correspondiente á la letra (a )  solo tendrá uso cuando el documento represente menor cantidad que la 
de su total im porte por haberse hecho pagos á cuenta.

/M odelo para las carpetas con, que han de presentarse la s \
V libranzas o cartas de pago de las Pagadurías m ilita re s./

C A R T A S  D E  PA G O  O L IB R A N Z A S  G IR A D A S  PO R  L A S P A G A D U R IA S  M IL IT A R E S .
D. N   vecino del pueblo de N ..... P rov in cia  de N ...... presenta para la centralización

de que trata la orden de la Regencia provisional del R eino de 27 de Febrero de Í84I los (tantos) docu
mentos de dicha clase, de su propiedad, cuyo porm enor es el siguiente.

Números. Fechas. Pagadurías que las T esorerías, Depositarías o fon- T otal importe. V a lor actual.
expidieron. dos sobre que fueron giradas.

; (a )

Fecha.
Firma.

A D V E R T E N C IA S*
Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por e l árden sucesivo de la antigüedad de sus fechas, em pezando pormas atrasada.
La últim a casilla correspondiente á la letra (a )  solo tendrá uso cuando é l documento represente m enor cantidad que la 

•  »u total im porte por haberse hecho pagos ¿ cuenta.

Real  jun t a  de comerció cíe V i g o .~=A lá Regencia p r ov i 
sional dal Rei no; — La aprobación del provecto de úna nue va  
ciudad contigua á la actual  población confórme eii un todo 
con el plano levantado al i nt ent o,  es,  a no d ud a r l o ,  p r e c ur 
sora de un porveni r  el mas fecundo en resul tados dichosos, 
no solo para éste i ncomparable  pue r t o  y delicioso pais en 
par t icul ar  ; sino para la prosper i dad de la monar quí a  en g e 
n e ra l ,  y  mas s i ,  como es posible ,  esta grandiosa obira l lega 
por medio de la c a r r e t e r a ,  que a unque  l entamente sé está 
c o n s t r u y e n d o , »  enlazarse con la navegación del  Duero y el 
canal de Cast i l la.  Diíicil seria á los miembros de esta j u n t a  
e xpresar  debidament e las agradables  sensaciones que sint ieron 
en sus corazones al solo anuncio de una nueva tan plausible;  
asi es qué encargado de hacerlo en sus nombres del modo que 
mis débiles medios me lo permitan , forzoso me es al desem
peñar  nú éiicargb tan espinoso,  rogar  encarecidamente á la 
Regencia tenga la bondad de admit i r  en señal de gr at i t ud  de 
uh bien tan inmenso , lbs votos unánimes del  inás sincero y  
e terno reconocimiento.

Ruega  esta j un t a  á la Regencia le permi tá aprovechar  
I una Ocasión tan grata para r end i r  un debido homenaje al Se- 

cretarib cbntador  de la misma:  es el pr i mero que  desde el 
año de 179o y eii tieiiipos mas dichosos para  él,  <?n repel idas 
memorias  y exposiciones elevadas  á la s uper ior idad , ha con
signado sus ideas y d i lucidado con una constanciá y desinte
rés qíie le honran,  la necesidad y ut i l i dad dé las obras de que 
se hace méri to ; y este obsequio,  el único que lá junta  púede 
hacerle en el u l t imo tercio de su vi da ,  suplica á la Regenci a 
tenga la digíiacion de a pr ec i ar l e  con el solo y único fin de 
que tenga imitadores.

Vigo 17 de Mar zo de 1 0 1 1 . = J o s é  Rod r i gu e z  y vicepresi 
dente.  = J .  A.  C a i r o ,  secretario contador.

D irecc ió n  g en e ra l  de ren tas  y  arb i tr ios  de A m o r t i z a c ió n

. E l  ayuntamiento de A l c oy ,  provincia de Al i ca n t e ,  solici- 
td los edificios que fueron conventos de San Francisco y San 
Agust ín dé la misma vil la para dest inarlos á objetos de pú • 
blica ut i l idad.  Convencido el Gobierno de la Ventajosa a p l i 
cación que se pensaba da r l os ,  asi como de los fundamentos  
en que se apoyaba la pet ición,  tuvo  á bien acceder  á el la,  
imponiéndole la obligación de pagar  un canon de 3 por 100 
anual  sobre el total va l or  de los mismos que  al efecto kan 
sido tasados en 005 , 03 6 rs. Y  como posteriormonte haya a c u 
dido dicha corporación á ofrecer  espontáneamente la r e d e n
ción del citado censo en cupones de intereses vencidos de la 
deuda co nso l i dada , á doble capital  , y tan pronto como el 
Gobierno de t ermi ne,  la Regencia provisional del  reino en o r 
den comunicada por el ministerio de Haci enda á esta d i r ec 
ción general  con fecha 11 del c o r r i en t e ,  se ha servido acce
d e r  también a esta proposición del expresado ayunt ami ent o,  y 
ma nd ar  que se publ ique en la Gaceta para que s i rva de es t í 
mulo á otras corporaciones y pa r t ic ul ar es  que  se encuent ren 
en iguales ci rcunstancias.

A y u n ta m ie n to  co nst i tu c iona l  de M a d r id .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde const i tucional  
D. J u a n  Bautista Osea por D. Ped ro  L e f e b r e ,  apoderado de 
D. Ginés T r i n i d a d  R u i z ,  vecino de la c i udad de G r a n a d a ,  
un párrafo inserto en el periódico t i tulado Correo N a c io n a l  
num.  1088 del viernes 15 de Euero ú l t i m o ,  que principia:  
' 'Not ic i a i mpo rt an t e” , y concluye " d e l  sistema l iberal /* Se 
procedió á ce l ebrar  el sorteo de los nueve jueces de hecho 
que con a r reglo á la ley debían componer  el jurado ; y obser 
vadas todas las formal idades  que la misma p rev i ene ,  tocó á 
ios sügetos siguientes:  D. J u a n  José E n r i q u e z ,  D. R amó n 
C a r r a n z a ,  D. Mar iano  M ona s te r i o ,  D. P e d r o  Cengoti ta , Don 
Antonio de la T o r r e ,  D. José González Perez , D. Francisco 
Alonso C o r d e r o ,  D. Antonio Castro y D. Francisco Cas taña
res ;  resul tando haber  lugar  á la formación de causa por siete 
votos contra dos. R1 secretario del Excmo.  ayunt ami ent o cons
t i t uc iona l ,  Ci pr iano M a r í a  Cleinenciu.

L a  dirección general  de caminos ha señalado él dfía í l  
de Ab r i l  pr óximo á las doce de la mañana en la sala de la 
misma para el segundo y úl t imo remate del  a r r endami en t o 
por mi año del portazgo de Val lecas  que  quedó remat ado en 
la eant idad de 86, 095 rs.

Qui en quisiere hacer  mejora del medio diezmo , diezmo ó 
m a r t o  acuda á la escribanía principal  del  r a m o ,  donde e s t a 
rán de manifiesto el arancel  y pl iego de condiciones bajo las 
}üe se ha de ce lebr ar  la subasta.

BOLSA D E  M A D R ÍD .

Cotización, del 24 á  las tres dé la tarde.
EFECTOS PÜBLÍCOS.

Inscr ipciones en él g r a n  l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del  5 por 100 ,  26  y 2 6 £  con cu po

nes: 22  con el cupón corr iente al contado : 2 6 | , 2 7 ,  2 6 £ ,  | ,  
y ,  t recé dieziseisavos,  26  y 2 6 f  á v. f. ó vol.  y firme: 
2 7 y , cineo dieziseisavos,  i ,  f ' y 27 á v. f. ó vol. á
pr ima de -J, cincó dieziseisavos, í ,  f , |  y £  por  100 coa 
cupones.

Inscripciones en el  g r an  l ibr o á 4 por  10 0 ,  06.
Tí t ul os  al por t ador  del á por  100 , 19 con el eüpon cor 

r iente al  contado.
Val es  Reales  , í l ¿  á 60 d. f. ó vol.
De uda  negociable  de 5 por  100 á pa pe l ,  00.
I dem sin i nt e ré s ,  6 y ñ  quince dieziseisavos á 60 d. f. ó 

vol.  nueyas.
Aciones de l  banco es pañ ol  de S. F e r n a n d o ,  00.



CAMBIOS.

Londres., á 90 d ía s ,  3 6 | .  Corana ,  i  din» 4.
París ,  t í  13 á  14. g r a n a d a ,  1 id»

M álaga, par d. 
Santander , b. 

Alicante, i  d. Santiago, ■£■ d.
Barcelona, ps. fs . , i  b. Sevilla , í  á l f  b.
Bilbao, -f id. Valencia , £ b.
Cádiz , 1 din. fe. Zaragoza , i  id.

Descuento de le tras ,  á B poT 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

jP N  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
Castilla la Nueva , se ha señalado para primera junta ge

neral de acreedores á los iiicires concursados del capitán Ted- 
rado D. Evaristo Muv, el día 1? de Abril próximo venidero 
a tas 12 de so m añana , en Audiencia del Sr. Auditor de guer
ra de esta provincia , Postigo de San M artin , número 7, piso 
bajo»

F>OR el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Antonio R i
vera de Zafra para que dentro de nueve dias, que por 

ultimo termino Se le señala, contados desde el de la fecha en 
que se publique este anuncio tu  la Gaceta, se presente en 
cualquiera de tas d<os cárceles de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue por heridas á D. Francisco Am or, en el juzgado de 
primera instancia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga y escri
banía del número del crimen de O. José Diez Cabria; aper
cibido de uo verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

-  —  ■ ■ ■   — - - - ^  -      -

130R el presente Se cita, llama y emplaza á Pedro Barcia- 
Ies, natural de la parroquia de San Pedro de Ardemis 

en Galicia ,  para que dentro de nueve ¿ias siguientes al de la 
publicación de este anuncio, que por segundo terminó se se
ñala , se presente en la cárcel de corte á dar  sos descargos en 
la causa que contra el mismo y por rabo de un caballo á 
Juan Diaz de esta vecindad , pende en el jo ¿gado de pr im e
ra instancia del Sr. D. Manuel María de Basualdo,por la 
escribauta del número del crimen de D. Manuel López Pin 
lado; con apercibimiento de que pasado ducho termino sin ha 
berlo verificado, le parará t i perjuicio que haya lugar»

r N  virtud de providencia del juez de primera instancia de 
“  la vilta de Lillo y so partido ,  D. Maximino González 
Montalban ,  refrendada por el escribano D. Pedro José 
García , se c i ta ,  llama y emplaza por el termino de 30 dias 
siguientes al de este amincio a todos los que se crean con de 
recho á la testamentaría de D. Dámaso Gómez Rubio, juez de 
primera instancia que fue del mismo , y su ama Dona Ma- 
nnela Muñoz Cabrera , para que dentro de el se presenten á 
deducirlo; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar»

P N  virtud de providencia del Excmo. Sr» capilan general de 
Castilla la N ueva , e ignorándose la habitación en esta 

corte de D. José María Pelaez y González , escribano que fue 
de guerra de la plaza de Cádiz , se le da este aviso para que 
en el término de ocho dias se presente en el juagado de d i 
cha capitanía general de Castilla la Nueva , sito en el Posti
go de S. Martin , num. 7 ,  piso bajo ,  con el fin de hacerle sa
ber el contenido de un exhorto librado por el Sr. ministro 
principal de la Hacienda militar y comisario electivo de 
guerra de la indicada plaza de Cádu»

p N  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Benito S er
rano y Aliaga, jiufc de primera instancia de esta corte, 

refrendada del escribano de su número D. Vicente Romeral, 
áe c i tan ,  llaman y emplazan por el término de 30 dias, con
tados desde la fecha de este anuncio, á todas las personas que 
se crea» con derecho á la herencia quedada por óbito de! E x 
celentísimo Sr. D. Manuel Fernandez Varela , comisario que 
fue de cruzada , subsidio y excusado, para que dentro de ellos 
por medio de procurador, con poder bastante, acudan á de
ducirle en el indicado juzgado y escribanía; con apercibi
miento, que de no hacerlo, les parará el perjuicio que baya 
lugar.

S U B A ST A S .

I?N virtud de providencia del Excmo» Sr. capitán general 
de Castilla ia N*«eva y a instancia de los comisionados 

por ios acreedores á la Lslamcntaría del Exento. Sr. D. E u 
genio Euialio Portocai roro , conde del Moutijo y de M iran
d a ,  se sacan á pública subasta las tres quintas partes de censo 
siguientes:

La quinta parle de uno de un mil leu de reales sobre el 
estado del Montijo con réditos de 500 rs. anuales.

La quinta parte de otro de 6000 rs. sobre los estados del 
marques de Astorga, coudede Altamira, proveedor del de Ca
bra , con rédito de 3 por 100, ó sean 180 rs. anuales»

Y la quinta parte de otio de 256,683 rs. 9 mrs» vix im • 
puesto sobre el estado do Le«va,co« réditos anuales de 3
^ °|r a Íj 9 r o m 8 fiQQ  , y cuyo censo está gravado con ia can
tidad de 5840 rs anuales que importan dos pensiones vita-

Asimismo se subasta también perteneciente á dicha testa
mentaría el cortijo titulado de Matafria en el término y j u 
risdicción de la villa de Segura de ia S ierra ,  compuesta de

casa, cercado , tierras, viña y era empedrada , valuado todo 
en 54,515 rs.

Y para el remate de dichas quintas partes de censo y cor
tijo  expresado se ba señalado el dia 15 de Abril próximo ve
nidero á las doce de su mañana en la audiencia del Sr. aud i
to r  de guerra , postigo de San M artin , núm. 7, piso bajo»

C*N viTlnd de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva, y á instancia de los comisionados 

por los acreedores á la testamentaría del Excmo. Sr. D. E u 
genio Euialio Portocarrero, conde del Montijo, se sacan nue
vamente á pública subasta una casa sita en la villa de V illa -  
nueva del F resno, situada en la calle del Medio , retasada 
por el perito Sebastian Salas, <le aquella vecindad, en T2 de 
Enero último, ctt la cantidad de 4,250 rs. v m , y un cercado 
al de la era de Chaves, que antes perteneció á Andrés Mar
tin Barba, retasada también en el referido dia 12 de Enero 
por el perito Juan Carrascal , de aquella misma vecindad, en 
la cantidad de 3,300 rs.

Y para su remate se ba señalado el dia 15 de Abril p ró 
ximo venidero i  la una en la audiencia del señor auditor de 
guerra de dicha capitanía general,  sita en el Postigo de San 
Martin , núm. 7 ,  piso bajo»

BIBLIOGRAFÍA.

YAFICÍO de la Semana santa y pascua de Resurrección;
nueva traducción con reflexiones para cada uno de los 

siete dias de dicha semana, los tres dias de pascua, con orá- 
stftanes para antes y después de la confesión y comunión, por 
el P. M. Fr.  Marcelino Diez de Antón. Fue tal la aceptación 
que tuvo este oficio en el año de 1825 , en que por primera 
vez salió á la luz pública , que habiéndose empezado á ven
der en la primera semana de cuaresma , al principiarse la se
mana santa ya no frabia quedado un ejemplar. Con igual r a 
pidez se despacharon las posteriores ediciones-, y tos editores, 
viendo ia favorable acogida que el público los ha dispensado, 
han procurado aumentarle en cada una de e llas ,  añadiendo 
en la quinta que anunciamos la traducción de tas maitines, 
horas y el ordinario de la misa. Va también adornada con 
láminas finas.

Se vende en la librería de la viuda de Razóla, calle de 
la Concepción Geróuima, y en la de Sauz, calle de Carretas, 
á 13 rs. en pasta comun, á 24 en pasta fina y á 44 en papel 
fino y tafilete con relieve.

í  ÓS suscriptores al Gil Blas de Santillana, rica edición 
adornada con 600 láminas pasarán á la librería de la 

Viuda de Razóla á recoger las entregas 11 y 12 de la misrua 
obra.

f  E  Routier des provinces meridionales. Periódico de litera- 
^ tura , arles, industria, éfc. ; del mediodía de Francia, 

sale una vez al mes por entregas de cuatro á cinco pliegos; 
ron una litografía y redactado por una reunión de literatos 
franceses. Este periódico de buen papel y hermosa impresión 
á dos columnas, con letra nueva, se dedica á dar la historia 
de las ciudades, monumentos, instituciones, pueblos, hom
bres célebres del Mediodía de Francia y también de España; 
a citar todas las obras y autores mejores, haciendo tina análi- 
lises de las obras que cita ó de las cuales haga extractos; en
fin consignará en un artículo ti tu lado.^Cbroniqüe Todos
los hechos y noticias importantes que la prensa mencione.

Se suscribe en la librería de Monier, á 5G rs. vn. al año; 
las doce entregas retiñidas formarán un tomo en 4? francés de 
unas 400 páginas con 12 litografías , que con las tablas y cu 
biertas que se embiarán á los suscriptores, hará esta obra dig
na de adornar las bibliotecas mas escogidas.

TXÍCCÍON ARIO de Medicina y de Cirugía prácticas. Entre-  
”  ga 10 del lomo 4?

Continúa abierta la suscripción en la botica de Olmedilla, 
calle de Carre tas ,  núm. 22 , y en las principales librerías 
del reino por entregas de 32 páginas, á 2 rs. para Madrid, 
y para las provincias remitidas por el correo, francas de 
porte.

/ ^ I L  BLAS, edición española ilustrada con 500 grabados. 
^  Esta esmerada publicación, primera que en España se 
ha hecho de una obra literario-artística , empleando exclusi
vamente recursos españoles, tiene ademas el mérito de llevar 
al fin de cada tomo y por via de notas las luminosas obser
vaciones del célebre D. Juan Antonio Llórenle sobre el o r i 
gen español de este interesante romance, cuestión de muy 
alto Ínteres para la gloria literaria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 3 2 ,  y sigue abierta la suscrip
ción en la librería de Sojo á 3 rs. adelantados entrega para 
M adrid ,  3£ para las provincias y  0 para América, franco de 
porte.

|N b T R U C C IQ N  en forma de diálogo para disponer á los ni 
ños y niñas a la primera confesión y comunión (sirve 

también para los adultos), dada en el Concilio romano del 
año 1725 por la Santidad de Benedicto x m ,  de feliz me
moria.

Este opúsculo se recomienda por sí mismo, sin que nece
site de elogios. El hecho de haber sido formado para el fin 
que se propone , nada menos que por un Concilio, y aproba
do por la santa Sede, forma su mas sólida recomendación. 
Asi que no debería haber padre de familia , ni público ni p r i
vado profesor de la juventud, que no le adoptase park la en
señanza de sus hijos y discípulos. *

Se hallará á 10 cuartos en rústica y  á real en papel eo la 
imprenta de D. Eusebio Aguado y en la librería de R odrí
guez , calle de Carretas.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

POR M r. A. T H IE R S ,  

traducida y  aumentada con notas por D. Sebastian Miñano.

TOMO IX .

Se hallara  con los anteriores en la librería  de Sojo en esta 
corte , y  en los puntos designados de las 'provincias 
donde contia&a abierta la suscripción .

Comprende este tomo las convulsiones sangrientas que pro. 
(lujo la lucha entre moderados y patriotas: la insurrección de 
1? de prad ia l movida por los revolucionarios contra la con
vención, á cuya presencia asesinaron a! diputado Feraivdvfl 
suplicio de varios representantes: el desarme de los patrio, 
tas y la destrucción final de su partido: la traición de Pi- 
chegrú: la jornada de Quiberon y derrota del ejército realis
ta por el general Iloche: la paz con España: el paso del Ría 
por las tropas francesas: la Constitución direetorial del año 3: 
el nombramiento y primeras tareas de los cinco directores: U 
insurrección de las secciones el dia 13 de vendim iarlo', fcl tan
ge de la hija de Luis xvl con los representantes entregados 
á los austríacos por Dumourier.

El traductor ha añadido 83 notas biográficas en este Volu
men, que comprenden 762 con las publicadas en los ocho 
primeros. Pueden citarse entre ellas , como mas importantes 
las de Babaux, Barbé Marbois, Barthelemy -, Benjarfthit C o n s 
tan!,  Dan neo , Dupont des Nemours, Jorge Cadoudai, Mont- 
gai11arel, M orellet,  M u ra l ,  Suaid y Vernier.

Las estampas del tomo representan U  muerte del d i p u t a ,  
do Feraud el 13 de vendimiario, y la prisión de Charete, 
cuyo retrato se halla eu otra por separado.

IM P R E N T A  N A C IO N A L
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega correspondiente al mes de E N E R O  de este 
a ñ o .

Se halla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 3 rs.

E stam pas que se hallan de venta en el despacho y  calco- 
g ru jía  de la Im prenta  N aciona l.

Santa  A g ueda  : media f ig u r a .

Este cuadro pintado por el valiente pincel de Vaccaro 
(Andrea), representa a l a  santa espirando por el martillo de 
haberla cortado los pechos, y en actitud de mirar al cielo, 
ansiando que llegue el momento de volar á la gloria. Es ad
mirable la expresión de la santa mártir;  y el grabado qn*e de 
este cuadro ejecutó el profesor Vázquez (José) da á conocer 
el mérito del original. Tiene de alto 17 p . , de aireho 13 p. y 
5 l. Precio 14 rs.

V enus y  A d o n is .
Es muy graciosa é interesante la composición de este cua

dro que pinto el célebre Pablo Veronés. A la sombra de un 
espeso grupo de laureles y otros árboles , se ve s miada á Ve- 
mis velando, y casi sin respirar por no turbar  el sueño de 
su querido Adonis, quien se halla dormido y recostada laca- 
beza sobre las rodillas de la bella diosa. Esta tiene en la «na
no derecha un abanico para refrescarle; pero en medio de ei- 
té cuidado, vuelve la cabeza al ladrillo de un perro ,  que por 
haber visto u oído a alguna fiera, acude á despertar á stf 
amo : el nmo amor agarra al perro , procura detenerle y apar; 
tarle de allí con todas sus fuerzas. Grabó este cuadro eu Pa
rts Mr. Viel ( P . )  con bastante franqueza é inteligencia del 
claro oscuro. Tiene de alto 16 p. y 6 1., de ancho 14 p. 91. 
Precio 20 rs.

TEATROS. '
P R IN C IP E . Hoy no hay función.

N a ta .t Manana sabado función extraordinaria á las siete 
y media de la noche: ^

1? Acto primero de la ópera titulada N orm a  , del maes
tro Bellini, por las Sras. Franceschini de Rossi , Lombia y 
Serrano ; y los Sres. Unanue, Reguer,  Aparicio y coristas.

2? Escena y aria en la ópera titulada GuglielmQ T cllf M  
maestro Rossini, por el Sr. Género y coros, con decoracio
nes y trajes.

3? Acto segundo de la ópera titulada La P rig ione di 
Edim burgo  t del maestro Ricci, *por las señoras Mazzarelli> 
Lombia y Serrano; y los Sres. Ojeda, Salas, Cámara , Barba 
y coristas.

4? Acto tercero de la indicada ópera La P rigione di 
E d im b u rg o , por las señoras Mazzarelli y Lombia; y los se
ñores Ojeda , Salas , Barba y  coristas.

En esta función se presenta por última vez el e x p r e s a d o  
Sr. Genero que terminado su contrato debe partir en breve.

EDITOR UtAPniVeniif V . TVT r t n t u r




